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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00212

De acuerdo con lo manifestado por la abogada GERALDINE PEÑA FUERTES, se acepta la renuncia al

mandato conferido para actuar a nombre de SAMUEL BOTERO ÁNGEL, sin que haya lugar a librar

comunicación al poderdante toda vez que esta ya conoce de dicha renuncia.

Igualmente se reconoce para actuar como apoderado judicial de la parte demandante al abogado

SANTIAGO MENDOZA GUZMÁN, en los términos del poder conferido.

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la entidad demandante, se decreta el

embargo de los dineros que posea el demandado señor JULIÁN ANDRÉS GONZÁLEZ GALVIS

identificado con Cédula de Ciudadanía No 9.737.529, que a cualquier título, bien sea en cuentas

corrientes, de ahorros o CDT en las siguientes entidades bancarias BANCOLOMBIA S. A., BANCO

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO

POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL (BCSC), BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS,

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA,

BANCAMIA, BANCO FALABELLA, BANCOMPARTIR, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO W,

COLTEFINANCIERA.

Igualmente, se decreta el embargo y retención de los dineros que pueda tener el demandado JULIÁN

ANDRÉS GONZÁLEZ GALVIS identificado con Cédula de Ciudadanía No 9.737.529, por concepto de

devoluciones de impuestos, TES, TIDIS, en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.

Se limita la medida a la suma de $415.723.030
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